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COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

RESOLUCIÓN CNH.E.56.005/18 POR LA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE EXPLORACIÓN 
PRESENTADO POR PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN RESPECTO DE LA 
ASIGNACIÓN AE-0006-4M-AMOCA-Y AXCHÉ-04. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- El 11 de agosto de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (en 
adelante, DOF) entre otras disposiciones, los decretos por los que se expidieron las leyes de 
Hidrocarburos y de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como 
aquél por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de las leyes referidas en el Resultando anterior, a 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión) se le confirieron nuevas 
atribuciones entre las que se encuentran la administración y supervisión, en materia técnica, de 
las Asignaciones, así como la aprobación de los Planes de Exploración y de Desarrollo para la 
Extracción. 

TERCERO.- El 27 de agosto de 2014, derivado del procedimiento de adjudicación de 
asignaciones establecido en el transitorio Sexto del Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia
de Energía, publicado en el DOF el 20 de diciembre de 2013, la Secretaría de Energía (en 
adelante, Secretaría) emitió y otorgó a Petróleos Mexicanos el Título de Asignación AE-0006-
Amoca-Yaxché-04, previa opinión favorable de la Comisión. 

CUARTO.- Mediante Resoluciones CNH.E.21.001/15 y CNH.E.28.001/15 del 29 de junio y 10 
de agosto, ambos de 2015, respectivamente, la Comisión emitió opinión respecto a la 

cambio del Anexo 2, así como a la reducción del Área de Asignación. 
modificación del Título de Asignación A-0006-Amoca-Yaxché-04, en específico en cuanto al 

\ 
Derivado de lo anterior, el 17 de agosto de 2015 la Secretaría modificó el Título de Asignación 
para quedar como A-0006-M-Amoca-Yaxché-04. 

QUINTO.- El 13 de noviembre de 2015 se publicaron en el DOF los LINEAMIENTOS que
regulan el procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de 
/os planes de exploración y de desarrollo para la extracción de hidrocarburos, así como sus 
modificaciones (en adelante, Lineamientos) mismos que han sido modificados por acuerdos 
publicados en el DOF en fechas 21 de abril de 2016 y 22 de diciembre de 2017. 

SEXTO.- Mediante Resolución CNH.E.10.002/16 del 14 de abril de 2016, la Comisión aprobó la 
modificación del Plan de Exploración asociado al Título de Asignación A-0006-M-Amoca
Yaxché-04. 
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Por lo anterior, el 31 de mayo de 2018 la Secretaría modifico el Título de Asignación A-0006-
3M-Amoca-Yaxché-04, dando origen al Título de Asignación A-0006-4M-Amoca-Yaxché-04 (en
adelante, Asignación). 

DÉCIMO PRIMERO.- Mediante escrito PEP-DG-SAPEP-GCR-1321-2018 recibido en esta
Comisión el 22 de junio de 2018, PEP presentó a esta Comisión para efectos de su aprobación
la modificación del Plan de Exploración de la Asignación (en adelante, Solicitud). 

DÉCIMO SEGUNDO.- Mediante oficio 240.0546/2018 del 12 de julio de 2018, la Comisión emitió
la declaratoria de suficiencia de información a fin de dar inicio al procedimiento de evaluación
sobre la modificación del Plan de Exploración en términos del artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMO TERCERO.- Mediante oficio 240.0592/2018 del 13 de agosto de 2018, la Comisión
solicitó a la Secretaría de Economía emitir opinión sobre el cumplimiento del Programa de 
Cumplimiento de Porcentaje de Contenido Nacional relacionado con la Solicitud. 

Por oficio UCN.430.2018.347 recibido en la Comisión el 14 de septiembre de 2018, la Secretaría
de Economía informó que cuenta con una opinión favorable respecto del Programa de 
Cumplimiento de Contenido Nacional 

DÉCIMO CUARTO.- Derivado de lo expuesto en los Resultandos anteriores, la Comisión se
encuentra en posibilidad de evaluar la Solicitud, en términos del Dictamen Técnico, emitido por
la Dirección General de Dictámenes de Exploración (en adelante, DGDE) conforme a lo
dispuesto en los artículos 7, fracción 111, 43, fracción 1, inciso c) y 44, fracción I de la Ley de
Hidrocarburos, así como 30, 34, 40 y el Anexo I de los Lineamientos, mismo que forma parte
integrante de la presente Resolución como anexo único (en lo sucesivo, Anexo Único) y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Órgano de Gobierno de la Comisión es competente para pronunciarse
respecto de la Solicitud. Lo anterior en términos de los artículos 1, 2, fracción 111 y 43 Ter de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción 111, 43, fracción 1, inciso c) y 44,
fracción I de la Ley de Hidrocarburos; 2, fracción 1, 3, 5, 1 O, 11, 22, fracciones 1, 111, IV, X, XXIV
y XXVII, 38, fracciones I y 111 y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética; 1 O, fracción 1, 11 y 13, fracción 11, inciso f., XI y XIII del Reglamento Interno de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y 6, fracción 1, 7, 8, 15, 16, 33, 34, 35, 40 fracción 1, 41 y
demás aplicables de los Lineamientos. 

/, SEGUNDO.- Que la Comisión debe ejercer sus funciones procurando que los proyE:ctos se
realicen con arreglo a las bases señaladas por el artículo 39 de la Ley de los Organos
Reguladores Coordinados en Materia Energética; en específico, acelerar el desarrollo del
conocimiento del potencial petrolero del país; la reposición de las reservas de Hidrocarburos; la
utilización de la tecnología más adecuada para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos,

Página 3 de 10

<

l 

f 



COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

en función de los resultados productivos y economIcos y promover el desarrollo de las 
actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos en beneficio del país. 

TERCERO.- Que la Solicitud presentada por PEP fue evaluada por esta Comisión, con base 
en lo siguiente: 

l. Procedencia de la modificación al Plan de Exploración, conforme a lo dispuesto en
el artículo 40, fracción 1, inciso a) de los Lineamientos; 

11. Concordancia con lo dispuesto en el artículo 44, fracción I de la Ley de
Hidrocarburos; 

111. Cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 7, 8 y 41, así como el
Anexo I de los Lineamientos, en lo que resulte aplicable, y 

IV. Evaluación de las bases establecidas en el artículo 39 de la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

CUARTO.- Que derivado del análisis realizado por esta Comisión a la Solicitud presentada por
PEP y con base en el Anexo Único, se advierte que la propuesta de modificación consiste en 
la ejecución de estudios exploratorios y la perforación de prospectos exploratorios, mismas que 
son actividades contempladas dentro de la Solicitud en el escenario base, las cuales se llevaran 
a cabo dentro del periodo adicional de Exploración, tal y como se desglosa en la fracción 111 de 
este Considerando Cuarto. 

La modificación propuesta es congruente con lo establecido en los artículos 44, fracción I de la 
Ley de Hidrocarburos; 7, 8, 41 y el Anexo I de los Lineamientos y con las bases contenidas en 
el artículo 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, 
conforme a lo siguiente: 

l. Procedencia de la modificación al Plan de Exploración.

Del análisis realizado en el apartado 111.1 del Anexo Único, se advierte que la Solicitud 
presentada por PEP actualiza el supuesto establecido en el artículo 40, fracción 1, inciso 
a) de los Lineamientos, consistente en que " ... Se obtenga, a través de las actividades de 
exploración, información o conocimiento nuevo del subsuelo que haga deseable la 
modificación del Plan". 

/. Lo anterior, toda vez que con las actividades exploratorias realizadas por PEP durante el 
. / periodo inicial y periodo adicional, se obtuvo información nueva que permitió actualizar el 

nivel de conocimiento geológico-petrolero en la Asignación e identificar y documentar los 
prospectos exploratorios. En consecuencia, PEP formuló la presente Solicitud toda vez 
que tiene la finalidad de incrementar las actividades exploratorias, las cuales no están 
prevista en el Plan de Exploración vigente. 
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